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Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Académica del Máster Interuniversitario 
en Investigación en Ciencias de la Visión de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid de 19 de julio de 2019. 
 
 
El día 19 de julio de 2019 se reúne en la Sala de Juntas del Instituto de Investigaciones Oftalmológicas 

Ramón Castroviejo de la UCM, a las 13:00 horas en primera convocatoria y a las 13:30 horas en 

segunda, la Comisión Académica UCM del Máster Interuniversitario en Investigación en Ciencias de 

la Visión, con el siguiente orden del día: 

 

Punto 1. Lectura y aprobación del acta del 28 de septiembre de 2018. 

Punto 2. Informe del coordinador. 

Punto 3. Revisión y aprobación de las guías docentes del curso 2019/20. 

Punto 4. Revisión y aprobación de la planificación docente del curso 2019/20. 

Punto 5. Selección y admisión de estudiantes preinscritos en la 1ª y 2ª fase de admisión para el curso 

2019/20. 

Punto 6. Ruegos y preguntas. 

 

Con los asistentes que se relacionan a continuación: 

- Salazar Corral, Juan José (coordinador). 

- Ramírez Sebastián, José Manuel (representante área investigación básica). 

- Triviño Casado, Alberto (representante área investigación básica). 

- Benítez del Castillo, Jose M. (representante área investigación clínica). 

- García Feijoo, Julian (representante área investigación clínica). 

 

Puntos tratados: 

 

1) Tras su lectura se procede a aprobar el acta de la Comisión Académica del 28 de septiembre 

de 2018. 

 

2) El Prof. Juan J. Salazar, coordinador del Máster en la UCM, informa de la reunión celebrada el 

8 de marzo del 2019 por el Comité Académico Interuniversitario del Máster en CC VV en la 

que se recopilaron todos los datos y resultados académicos generales de todas las sedes 

universitarias del máster durante el curso 2018/19. También se informa de los problemas que 

están surgiendo desde la sede del CSIC que hacen plantearse su continuidad y participación 

activa en el Máster. Relacionado con el tema de la participación en el Master, se informa de 

la expresión de interés manifestada por la Universidad Politécnica de Cataluña para 

incorporarse en un futuro al mismo.  

 
3) Se aprueban las guías docentes del curso 2019/20 de las asignaturas del máster coordinadas 

desde la UCM.  
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4) Se aprueba la planificación y el calendario académico del Título para el curso 2019/20 

propuesto por la Comisión Académica Interuniversitaria del Máster. 

 
5) De acuerdo con los criterios establecidos en la Memoria del Título se acuerda la admisión de 

estudiantes al máster en la 1ª y 2ª fase de admisión del curso 2019/20. 

 
6) Sin ruegos y preguntas, se levanta la sesión a las 13:30. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente en Madrid, a diecinueve de julio de dos 

mil diecinueve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Juan J. Salazar Corral 

Coordinador UCM Máster CC.VV. 
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